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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. 6.) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBR AS PUBLICA S.

Real decreto.

Vista la instancia de D. Lorenzo Miralles, en re
presentación de la sociedad comanditaria establecida 
en San Juan de la Rivera de la ciudad de Valencia 
para hilados de lana, bajo la razón social de Planque, 
Bigne, Miralles y compañía, solicitando Mi Real au
torización para continuar en sus operaciones:

Vista la escritura de fundación de la referida so
ciedad, otorgada á 30 de Diciembre de 1845 por los 
interesados en ella hasta el número de 16 , cuya acta 
de sociedad no consta que fuese aprobada por el Tri
bunal de comercio de su domicilio, aunque sí que se 
tomó razón en el registro público de comercio de la 
provincia:

Visto el balance ade esta compañía, su fecha 12 
de Mayo anterior, y el oficio de 1.° de Julio con que 
le devolvió al Jefe político él Vicepresidente de la 
Junta de comercio, comisionado para su confronta
ción, de que aparece que no pudo verificarlo por ca
recer la sociedad de los libros necesarios:

Vista el acta de la junta celebrada en 4 de Abril 
por cinco socios que reunían 33 acciones de las 40 
que constituyen el capital social, en que se acordó la 
continuación de la compañía:

Vista otra exposición que con fecha 19 de Julio 
elevaron varios individuos de la sociedad, alegando 
varias excusas para no haber llevado los libros de con
tabilidad conforme á la ley , y pidiendo que esto no 
obste para que se otorgue á la compañía Mi Real au
torización :

Vistos los artículos 32 al 5 5 , 2 6 5 , 210 al 213, 
215 al 2 1 8 , 286 y 293 del Código de Comercio: 

Vistos los artículos 18 y 19 de la ley de 28 de 
Enero, el 41 y el 42 de Mi Real decreto de 11 de 
Febrero del año últim o:

Considerando que atendidas las cláusulas de la 
escritura de fundación de esta sociedad, no puede ca
lificársela de comanditaria, aun cuando en la misma 
escritura se le haya dado esta designación, pues que 
todos los socios son accionistas, no pudiéndose en su 
consecuencia distinguir los socios comanditarios de los 
socios gerentes, en quienes recayese, conforme á la ley, 
la responsabilidad absoluta de las obligaciones de la 
compañía:

Considerando que bajo el concepto de sociedad 
anónima, que es el verdadero carácter de esta compa
ñía al tenor de sus estatutos, habría debido someter
los á la aprobación del Tribunal de Comercio, cuyo 
requisito no cumplió, de que resulta que desde su 
creación ha tenido un vicio radical de ilegalidad: 

Considerando que bajo el mismo concepto de so
ciedad anónima esta compañía no podia adoptar la 
razón social bajo que ha girado :

Considerando que si bien por la cláusula cuarta 
de la escritura social se fijó el fondo social en la can
tidad de 160,000 rs ., resulta demostrada la insufi
ciencia de este capital para cubrir las atenciones de 
la Empresa , por los préstamos que la Dirección se ha 
visto en la necesidad de exigir á los accionistas, cu
yo medio es un verdadero fraude contra la disposi
ción de la ley , que exige que las sociedades anóni
mas se constituyan con un capital, que siendo fijo, sea

también suficiente para atender á las obligaciones de 
la empresa:

Considerando que asi por la comunicación oficial 
del Vicepresidente de la Junta de comercio de Va
lencia , en quien el Jefe político delegó la comproba
ción del balance, como también por la exposición de 
la sociedad de 11 de Julio está probado que esta com
pañía no ha llevado los libros de contabilidad en la 
forma debida con arreglo á las disposiciones de la 
sección 2 .a, título 2-°, libro 1.° del Código de comer
cio, de que se sigue que ha faltado á la condición 
esencial de su legalidad, y que no puede cumplirse 
la que para su continuación prescribe el art. 42 del 
reglamento de 11 de Febrero:

Considerando por último que según confiesa esta 
compañía en su precitada exposición de 11 de Julio, 
al tiempo de publicarse la ley de 28 de Enero no ha- 
bia planteado todavía su empresa, ni aun habia con
cluido tampoco los ensayos de sus operaciones, por 
lo que puede y debe considerarse como no constitui
da en aquella fecha:

Oido el Consejo Real, Vengo en negar Mi Real au
torización y declarar disuelta y en liquidación la so
ciedad titulada Comanditaria por acciones, que bajo 
la razón social Planque, Bigne, Miralles y compañía 
se estableció en la ciudad de Valencia para beneficiar 
una fábrica de hilados y tintura de estambres.

Dado en Palacio á 12 de Febrero de 1849. «= Está 
rubricado de la Real m ano.=El Ministro de Comercio, 
Instrucción y Obras públicas-Juan Bravo Murillo.

Obras públicas,

Ilmo. S r .: De antiguo procuró el Gobierno adquirir 
datos acerca de los principales rios que cruzan la Pe
nínsula con el fin de utilizarlos para vias naturales de 
comunicación de grande importancia en el plan de na
vegación interior de España. Al efecto se hicieron va
rios reconocimientos en diversas épocas que han da
do á conocer el régimen de aquellos rios, con una 
noticia mas ó menos circunstanciada de los principa
les accidentes naturales ó artificiales que se encuen
tran en sus lechos, habiéndose avanzado en algunos 
de estos trabajos hasta proponer los medios que po
dían adoptarse con el fin de habilitarlos para el ser
vicio de la navegación. Por desgracia son pocos los 
rios que en España reúnen las condiciones necesarias 
para ser naturalmente navegables en una parte de 
su curso, y algunos tienen la desventaja de recorrer 
el territorio de una nación vecina, precisamente en 
la desembocadura, que es lo mas importante para 
el comercio; cuya circunstancia, unida á las dificul
tades que presentan en el resto de su curso para es
tablecer una navegación regular por medio de obras 
del a r te , y la poca tranquilidad que ha disfrutado 
el pais desde principios del siglo , han impedido em
prender estos trabajos con el detenimiento convenien
te. Sin embargo, penetrado el Gobierno de la impor
tancia de este asunto, ha dictado cuantas resolucio
nes estaban en sus facultades, y ademas se han he
cho tentativas por algunas compañías ó particulares 
que han publicado datos interesantes acompañados de 
noticias históricas de grande utilidad para esta clase 
de empresas.

De casi todos los rios que se encuentran en este 
caso se tiene algún conocimiento por los trabajos in
dicados, y aun de ellos se han sacado algunas ven
tajas para ir preparando su navegación paróial, ó 
para aprovechar sus aguas en la construcción de ca
nales de navegación y riego, ó para otros usos que 
pueden interesar á la riqueza pública. Pero el de que 
menos datos se han adquirido es el Guadiana, que 
teniendo su nacimiento en una provincia central, atra
viesa otras, en las que la falta de comunicaciones por 
tierra hace que esta parte del territorio de la Penín

sula se encuentre privada de trasportes ventajosos, y 
en una Incomunicación casi completa con las provin
cias limítrofes, resultando de semejante estado una 
paralización en el cambio de producciones muy per
judicial al comercio.

En la parte baja del curso del Guadiana hay al
gunos trozos que se internan en el reino de Portu
gal, y en otros el álveo del rio sirve de frontera en
tre ambas naciones. Esta circunstancia , que igual
mente interesa á los dos reinos, influirá en el buen 
éxito de las negociaciones que puedan entablarse con 
el Gobierno de S. M. Fidelísima, no solo para llevar 
á efecto un reconocimiento conveniente, sino para 
estipular lo que parezca mas beneficioso y útil al fo
mento y mejora del tráfico que por el rio Guadiana 
hacen los portugueses y españoles.

En vista de todo, S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha 
dignado resolver:

1.° Que por la Dirección de Obras públicas se 
nombre uno ó mas Ingenieros de caminos, canales y 
puertos, según lo permitan las atenciones del servicio, 
para que con los auxiliares necesarios practiquen un 
reconocimiento del curso del rio Guadiana desde las 
lagunas de Ruidera hasta su desembocadura en el 
Océano

2.° Que el expresado reconocimiento se verifique 
con sujeción á las instrucciones que al efecto exten
derá la Dirección general de Obras públicas, debien
do distinguirse la sección comprendida entre las la 
gunas de Ruidera y Badajoz, de la que continúa des
de este punto hasta el mar. En la primera se exami
nará el partido que pueda sacarse de las aguas para 
la navegación natural ó artificial, y muy especialmen
te para establecer riegos y para usos industriales: en 
la segunda merecerá preferencia la navegación, sin 
desatender los demas objetos.

3.° Que al propio tiempo se forme un itinerario 
de la carretera que deberá construirse por las lade
ras del Guadiana para poner en comunicación á Ba
dajoz con Ciudad-Real y con las provincias orientales, 
formando una línea de gran comunicación trasversal.

4.° Que se dirija la oportuna comunicación al Mi
nisterio de Estado, á fin de que por el mismo se den 
las órdenes é instrucciones convenientes al Represen
tante de S. M. en Lisboa para que solicite del Go
bierno de S. M. Fidelísima la competente autorización, 
con el objeto de que los Ingenieros encargados de 
reconocer el rio Guadiana puedan extender sus tra
bajos dentro del territorio portugués y preparar al 
propio tiempo las bases que puedan servir para me
jorar la navegación del expresado rio en beneficio de 
ambas naciones.

5.° Los gastos que ocasione este reconocimiento 
se satisfarán del presupuesto de Obras públicas con 
cargo al artículo de imprevistos.

De Real órden lo digo á Y. I. para los efectos 
oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 19 
de Febrero de 1849. = Bravo M urillo.=Sr. Director 
general de Obras públicas.

industria.

Excmo. Sr.=Habiéndose dignado mandar la Reina 
(Q. D. G.) en Real órden de esta fecha que por la Di
rección de Obras públicas se nombre uno ó mas Inge
nieros de caminos, canales y puertos para que prac
tiquen un reconocimiento del curso del rio Guadiana, 
desde las lagunas de Ruidera hasta su desemboca
dura en el Océano, con el fin de averiguar la posibi
lidad de la navegación y del establecimiento de rie
gos; y considerando que atendida la naturaleza geo
lógica de los terrenos por donde cruza el rio es muy 
posible que puedan encontrarse entre las capas de los 
mismos aguas ascendentes, cuyo descubrimiento seria 
inmensamente ventajoso á aquellas comarcas, se ha



servido S. M. mandar que por esa Dirección se nom
bre un ingeniero de minas que acompañe á los que 
se designen por la de Obras públicas y practique el 
reconocimiento y descripción geológica de dichos ter
renos, según las instrucciones que al fin indicado se 
le den por esa Dirección.

De Real orden lo digo á V. E. al mismo fin. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid 19 de Febrero 
de 48&9.=Bravo Murillo. =  Sr, Director general de 
Minas.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

E L c apitan general de Aragón p articipa en 17 del actual 
que una facción ca ta lana, compuesta de cien hom bres, pe
netró en la provincia de Huesca la noche del 15 , y habien

do salido de Monzon dos compañías de la columna de T a- 
marite en su persecución, retrocedió á sus guaridas de Ca
taluña, diseminándose en pequeñas bandas.

Según comunicación del General segundo Cabo de Ca
taluña, fecha 15 del actual, resulta que el General L ersun- 
d i, hallándose sobre la Llorona en persecución del cabeci
lla Am etller, lo rechazó sobre el territorio francés, causán
dole nueve prisioneros y ia presentación á indulto de algu
nos de los que leseguian: dicho cabecilla, siguiendo la línea 
de la fro n te ra , apareció posteriorm ente hácia ei Goll de 
L lers, en cuyo punto era vivam ente perseguido.

Da cuenta asimismo de la presentación á indulto del se
gundo del cabecilla Molins con otro titulado Oficial de la 
misma gavilla , habiéndolo verificado en Olot con sus armas 
cinco individuos de la de Saragatal, sobre los veinte que 
ya lo habían hecho. Y por último dice que el Comandante 
del destacamento del fuerte de Susqueda se habia apodera

do de dos piezas de artillería que hace tiempo se decia que 
los enemigos tenían escondidas en aquella parte.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Según las comunicaciones recibidas del Jefe político de 
Gerona con feches 13 del actual, el ex-B rigadier Ametller 
se ha visto obligado á refugiarse en Francia, habiéndose pre
sentado varios individuos de su gavilla.

En Olot continúa la presentación de carlistas.

M IN IS T E R IO  DE M A RIN A.

El dia 14 del actual entró en Barcelona el vapor Piles 
de la tercera división del Resguardo de las costas, rem ol
cando un falucho contrabandista que apresó en la noche 
anterior sobre las aguas de Malgrat, sin gente, con 20 far
dos de ropa y 178 de tabaco. • 1

Dirección general de obras públicas.

R elac ión  de las obras de conservación y nueva construcción, ejecutadas en el mes de Octubre de 1 8 4 8  en los distritos de

CONSERVACION.
Madrid. Burgos. Vitoria. Zaragoza Barcelona Valencia. Murcia. Granada. Sevilla. Cáceres. Valladolid. León. Orense.

. Islas 
Baleares.

Islas
Canarias. TOTAL.

Se han bacheado, varas superficiales.......
Se han recargado, varas lineales..............

50,572
545

17,079 1,307 26,285
606
759

56,691
2,058

38,034

2,320

3,500
854
813

15,467
2,043

280
4,132
7,567

803
15,636

254

”  6

19,023 2,511
994
328

80
370

3,301

3,702
100
509
420

3,060
5,935

3,940 12,357
100

1,166
8,813

22,040
11,037

1,390
511

2,603 
1,527 
4,503 

21,755 
2,287 

13,056

775
3,551
1,614

582
12,429

‘ *43

2,643 145,522
Se han recebado, id ........................................ 33,585

230,054
13,914

128,050

825 í,ioo
' 71,967 

2,729 
9,840

2,1*82
314

10*1*06

1,210
585

2*630
110

5,111
23,262

17,108
5,138

4,726
Se han revocado, id ........................................ 14,125 7,099 48,400
Se han limpiado de lodo y polvo, id -----
Arreglo de paseos y cunetas, id .................
Se han recorrido para quebran tar piedras, 

idem .................................................................

14,427
35,424

6,080

25,409
*51

426,895
68,039

303,505

Se han descantado, i d ................................. 10,386 90*000
29,163

Línea de paseos arreglados, id ................. • • 114,303
Id. de cuneta ab ierta , id .............................. • •

*74
10,048

9,181
Id. de id. desem brozada, id ........................ • •

5,877

**37

1,459
Varas lineales de caminos reparados. . . .
Cunetas nuevas, varas lineales.................
Alcantarillas desembrozadas . . . .n ú m —  
Obras de fábrica recorridas para qu itar 

ia vegetación............................. ...................

* *22

17

** 7 "  7 ••
1,534

43,990
254

1,534
122

Malecones reform ados, n ú m ........................ * *56 154 • • * * .•.•i
**22

17
Tabeas reparadas, n ú m ............................... 1 • • ■ * * •• 232
Hoyos abiertos para la plantilla del arbo

lado núm ................................................. 2,062

• • 1

Badenes desem brozados, n ú m ................... A • «• 2,062
Explanación, varas lineales........................ • • \J

47
2,520

91

639

123
137

1*023 6
Terrap lén , varas cúbicas.................... .. —
Desmonte, varas cúbicas..............................
Muros de sostenimiento de piedra en seco, 

pies cúbicos..................................................

* * * * * *
•• ••

7,650

•* -

1,070
2,520

91

Afirmado de prim era , segunda y tercera 
ca p a , varas lineales............................. 60 

i Qñ

• • 8,289

Recebado id  de i d . ....................................... * • 183,
G uarda-ruedas arrancadas para impedir 

el paso.............................................................

1 oU # * • • 317

Id. colocados, n ú m .......................................... * • • * * • • ÓZ
27'

8,381
1,245
1,633

7,993

3,021
1,277
1,555

2,743

*778 
. 778

32
Puentes recorridos, núm ..............................

/Existencia del mes anterior,
varas cúbicas......................

M e s  en el de la fecha, id.
machacar1 ) Empleados en el mismo, id.

' I Existentes para el mes pró~
v x im o , id .................................
1 Existencia del mes anterior, 

. . .1  id em . . r. .................................

82,370 
9,721 

12,» 9

79,172

15,890
9.005
6,454

18,441

403
1,539
1,600

342

9,244
7,015
5.103

11,156

9,494
5.103 
5,087

9,510

650
571

1,221

1,750
2,989

4,739

50
50

100

** 1

2,498
428
614

2,182

3,681
2,491
2,979

3,193

237
230

7

25,633
1,109
1,651

25,093

7,235
1,674
1,385

39,129
463
937

38,655

10,872

*445

10,427

603

603

45
15

5,827
192

1,612

4,407

8,681
4,528
4,262

8,947

2,667
1,075
1,030

2,712

3,036
1,087
1,312

2,811

3,487
396
462

3,421

886
306
276

916

*432
432

11,476
1,575
1,440

11,611

7,934
875
449

8,360

16,249
678
590

16,337

1,677
888
511

2,054

2,002
515
634

376

376

*28
16

12

27
1

199,481
28,209
31,160

196,400

Acopios ^ ] Hechos en el de ]a fechaj id
rh m a~[Em pleados en el mismo, id. 

a a a i Existentes para el mes pró- 
v ximo, id ......................................

400
400

775
725

50

171
501
501

171

256 65,688
26,485
21,449

/Existencia del mes anterior.
í idem...................................... !

Acopios de] Hechos en el de la fecha, id.
arena...........\ E m p le ad o s  en el m ism o , id .

f Existentes para el mes p ró - 
\ ximo. id ...............................

/ )o24

1,594
2,120
2,358

1,356

1,883

202
271

24

256

249

1*34

70,754

38,807
7,643
7,959

Existencias de tapas para alcantarillas, 
varas superficiales......................................

449 115 22,1'91

Id. de ca l, cahíces.........................................
Piedra saliente , varas lineales................... 596

320

• • • • 4?
15

Cuneta desem brozada, id. id ......................
Se han em pedrado, id. id .......................... , ::

*420
716

48
96
22

596
320

Muros limpios de maleza, id. id ................. • • .♦ • • • 420
Id. desmontados los cim ientos, id. id ___
Se han extraído de tie rra , id. id .............
Se han hecho de malecones, id. i d . . .  . . . •• •• •• :: ••

716
48
96
22

NUEVA CONSTRUCCION CON FONDOS

GENERALES.

f Varas lineales de 2.a c a p a . .
Afirmado.. . <Id. de 3. id ...............................

¿Sillones desbastados, n ú m .. .
Obras defá - CP u en te s ......................................

brica y a c -)P o n to n es ....................................
cesorias enSA lcantarillas.............................
conslruc. . .  ¿C asas-portazgos......................

P iedra grande conducida al em barcadero, 
qu in ta les.........................................................

• • •• ••
*5

18,000

4,017

**2
3
3
1

••

••

••

41
10

41
4,027

5
2
3
3
1

18,000



CONSERVACION. M adrid. Burgos. Vitoria. Zaragoza. B arcelona. Valencia. M urcia. Granada. Sevilla. Cáceres, Valladolid. León. O rense.
Islas

Baleares.
Islas

Canarias. TOTAL.

NUEVA CONSTRUCCION CON FONDOS
DEL EM PR ESTITO .

i Varas lineales de 1 .a, 2.a y 3.a
1 capa de recebo..................
Ud. lineales de movimiento dt

Eocplana- /  tierras................ .'..........
don .............jId. de muros de sosteni-

í miento..................................
f Id. cúbicas de movimiento de
' de tierras............................
/Varas lineales de 4a ca p a . ..
/ Id. de 2a id ............. ................

Id. de 3a id.............................
1 Id. de recebado y cilindrado.
lid. de cuneta abierta............
lid. de firme acopiado...........
jPiedra en ca ja . . ....................

c n /Varas lineales de carretera.. 
Afirmado . .  cúbicas de mures de sos-

I tenimiento..........................
lid. id. de desmontes y térra-
I plenes..................... *............F Pretiles, varas lineales.........
1 Varas cúbicas de acopios
\ para el firme......................
\Id. id. de machaqueo............

j Cauces abiertos.
i Puentes.......... .
lPontoo.es...........
^Alcantarillas...
JTajeas................

¡ Concluidas. . (Badenes............
( \Tapas................
|  jPretil, varas li-

•ÍSÍ2: ■

|  (Puentes............
f Enconstruc-}Pontones...........
\ don........... j Alcantarillas. . ,

(Tajeas................

4,929

5,778
6,574
9,944
3,450

25

1

48,63!

62,545

4,537
947

8 

”  2

4,241

*4
2
2
4

4
2

3,825

4,070.
4,074,
1,074
1,071
4,753
6,252

10,337

*3

42

“ 3

40

60

4,0 ¡ 5 
4,04 o 

519 
519

*#3

*2
4

414

**2

4 44 
6

” 4

*’4

1,309

4,568

240

4,017

“ i

© 
0

 
© 

©
...................................................... 

........................................................................ 
‘ 

*
.................................................©

v
............................................................................

G*

4,200

3.000
3.000
3.000 
6,700

”  4

”  4 
.4

.

”  4

• •

• •

" 1 5

219

• fc

• •

4,309

42,773

474

18,634
44,073
44,657
44,534
42,757
4,753
6,252

20,000
1,700

62,764

10,337

4,537 
947 
• 4 

2 
2  

44 
2

42
4

441
6

4
42
48

3
5

NUEVA CONSTRUCCION
'

CON FONDOS M IXTOS.

í En desmonte de tierra y ro-
\ c a , varas lineales............

E x p la n a - J  Varas lineales de movimien-
338 338

cion........... \  to de t ie rras ..................... 1,000 . . 1,370 , . , . . . # # 4 4 .  é # t 2,370
lid . id. de muros de sosteni-
\ miento................................. . . . . 8 . . . . # # ( # # # 4 4 ,  4 8
(Varas lineales de Ia, 2a y 3?

■Afirmado. .A  capa..................................... . . 730 3,74 4 , , , . # # § # 500 424 .  . • • 5,068
4,000 . . 4,238 , , # , . , f # é # , 4 ,  , 4 4 # i 5,238

( Puentes............ . , 4 . . . . . . . . ,  ( , , é 9 É § # # , f 4 4 4
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NOTA. Está en blanco el distrito de las islas Baleares por no haberse recibido la relación,
*

Madrid 47 de Febrero de 1 8 4 9 .« G . Otero,

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. José Ramírez Cárdenas, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Arcos de la Frontera y su partido &c.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por tér
mino de 30 dias, contados desde su publicación en el Bole
tín oficial de esta provincia y Gaceta del Gobierno, á todos 
los que se crean con derecho á los bienes que constituyen 
la capellanía fundada en la villa de Bornos por Juan Arma
rio Sañudo, para que se presenten por sí ó por medio de 
Procurador con poder bastante en este juzgado dentro de 
dicho término á ¿educir sus acciones; en el entender de que 
no verificándolo les parará el perjuicio que haya lugar, pues 
asi lo tengo mandado en el expediente, ramo principal, que 
se sigue en este referido juzgado á instancia ¿e D. Francis
co de Paula Sañudo, vecino de dicha villa de Bornos.

Arcos y Febrero 13 de 4 849.=José Ramírez Cárdenas.= 
Por su mandado, Miguel Antonio Pacheco.

D. Geferino de Boneta, Juez de primera instancia del 
partido de esta invicta villa de Bilbao.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José López, Ca
yetano Alcaide, José Larrabide y Angel Villabain, prófugos, 
contra quienes en dicho mi juzgado se sigue causa criminal 
de oficio'por la sustracción de cinco caballos de particula
res verificada la noche del 17 de Diciembre último, para 
que se presenten en la cárcel pública de este partido en el 
término de 9 dias, que por primero les señalo, á responder 
álos cargos quedes resultan en dicha causa, que si lo hi
cieren se les oirá y hará justicia; apercibidos de que en 
defecto se seguirá en rebeldía, y los autos y diligencias se 
notificarán en los estrados, parándoles el mismo perjuicio 
que si se causaran en sus personas.

Bilbao y Febrero 15 de 4 849. =  Geferino de Boneta.= 
Por mandado de S. S., Gervasio de Urresti.

Por el presente se cita y emplaza á todos los parientes 
de D. Rufino Patencia, vecino que fue de esta ciudad, á 
quienes agració con legados en el testamento bajo cuya dis
posición falleció, para que dentro de 30 d ias , contados des
de Ja inserción de este edicto en la Gaceta del Gobierno, 
comparezcan á deducir el derecho de que se crean asisti

dos en los autos pendientes en el juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Magdalena cíe esta ciudad, y por 
ante mí, entre la Sra. Abadesa del convento de Santa Clara, 
como albacea de Doña María de Jesús Patencia, y D. José 
Sandoval, sobre cumplimiento' de un legado; apercibidos 
que pasados sin haberlo verificado no serán después* oidos 
en tiempo alguno.

Sevilla 8 de Febrero de 1849. =  Francisco Sánchez de 
Nieva.

D. Juan Francisco Alcalde, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Cuenca y su partido.

Hago saber que en este juzgado y escribanía del actua
rio se siguen autos civiles á instancia de D. Santos Valien
te, vecino de esta ciudad, en reclamación de que se le ad
judiquen como libres los bienes de que se compone la ca
pellanía que en está capital y parroquia de San Vicente.de 
Ja misma fundaron D. Juan Francisco Cabrera y D. Fer
mín de la Imaria en 47 de Febrero de 4 707, en cuyos au
tos, y á virtud de lo acordado en providencia de 7 del 
actuar, se cita , llama y emplaza á todas las personas que se 
crean con derecho á dichos bienes, para que en tórminc 
de 30 dias, contados desde esta publicación en adelante 
comparezcan á deducir su derecho en debida forma, pues 
pasado dicho término sin hacerlo les parará el perjuicio que 
en derecho haya lugar.

Dado en Cuenca ó 14 de Febrero de 4849.=Juan Fran
cisco Alcalde. =  Por mandado del Sr. Juez, Bernabé Sahu- 
quilio.

II lllllI ■ ■■■ "» ........

Por providencia del Sr. D. Antonio Ramón Folgueira 
Secretario honorario de S. M. y Juez de primera instancia 
refrendada del Escribano del número D. Juan Manuel Agua* 
do, se ha señalado el dia 4 5 de Marzo próximo á las doc< 
de la mañana en la audiencia de S. S . , sita en el piso baj( 
de la territorial de esta corte, para el remate de ¿os casas 
construidas de nueva planta, sitas en esta población, um 
en la calle de San Gregorio, números 9 y 40, que tiene d< 
sitio 3087 pies superficiales, y está tasada en 275,984 rea
les, y la otra en la calle de San Antón, números 28 y 29 
ambas de la manzana 323, con 3344 pies, valuada er 
244,722 rs.

Lo que se anuncia al público por medio del presentí 
llamando licitadores.

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Ramón Fol* 
gueira, Secretario honorario de S. M. y Juez de primera 
instancia de Vistillas de esta capital, refrendada del Escri
bano del número de la misma D. Ignacio Palomar, se ha 
señalado para junta general de acreedores al concurso de 
bienes de D. Carlos Lorrieri, radicado en dicho juzgado y 
escribanía, el domingo 25 del corriente á las diez de la ma
ñana en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la 
territorial.

Lo que se pone en conocimiento de los citados acreedo
res é interesados por medio del presente anuncio para su 
concurrencia á dicha junta, bien por sí ó por persona legí
timamente autorizada.

Madrid 14 de Febrero de 18i9.=Ignacio Palomar.

Licenciado D. Tadeo Manuel Peroso, Abogado de los 
Tribunales nacionales y Juez de primera instancia de esta 
villa de Fuenteovejuna y su parti¿o.

Hago saber que en este mi juzgado, y por testimonio del 
infrascrito actuario, se ha seguido expediente á instancia 
del Promotor fiscal del mismo, solicitando que se declare 
vacante la capellanía fundada en la parroquial de esta villa 
por D. Baltasar de Esponseda y Mendoza; y en la prosecu
ción de dichos autos he proveído uno en el dia de ayer 
mandando publicar el presente, por el cual cito y emplazo 
á los parientes del nominado fundador que se crean con 
derecho á los bienes.de la citada capellanía para que se per
sonen ante este juzgado dentro del término de 30 dias, con
tados desde su publicación en la Gaceta de Gobierno de Ma
drid y en el Boletín oficial de esta provincia de Córdoba, 
á ejercitar la acción que estimen asistirles; entendidos que 
pasado dicho término sin haberlo verificado se procederá á 
adjudicar á la Hacienda pública los bienes que constituyen 
la dote de aquella fundación.

Dado en Fuenteovejuna á 8 de Febrero de 849. =  Li
cenciado Tadeo Manuel Peroso.=Por mandado del Sr. Juez, 
Pedro Ravé.

Por el presente se cita , llama y emplaza por segundo 
edicto y pregón á León Perez , natural y vecino de Nava 
del Rey, para que en el término de nueve dias, contados 
desde el ae hoy, se presente en la cárcel de corte á respon
der á los cargos que le resultan en la causa que se le sigue



por el Juez de prim era instancia D. Pedro Nolasco Aurioles 
y escribanía de D. Celedonio Azofra, por heridas al depen
diente de la ronda de P. y S. P. Pedro Qribuela.

P A R T E  N O  O F I C I A L

N O T IC IA S  E X T R A N G E R A S

PRUSIA.

B e r l í n  9  d e  f e b r e r o .

El resultado de las elecciones ha dado 470 votos al partido 
constitucional ó conservador, y 130 al partido democrático 
y radical.

Asegúrase que van á arm arse todas las fortalezas de la 
Prusia.

Háblase ademas de la concentración en la Marca de un  
ejército de 80,000 hombres.

AUSTRIA.

VlBNA 4 DE FEBRERO.

. E-sta mañana ha aparecido rodeado de tropas el hospi
tal civil, llevándose a cabo un reconocimiento, en el que 
hast;> Jos mismos enfermos han sido registrados. Ha dado 
por resultado el descubrimiento de un depósito de armas.

I d e m  5 .

A la Gaceta de Voss dicen desde Yiena con fecha del 5 
lo siguiente:

Siguen los atentados contra los militares. Anoche fue 
m uerto un granadero. Ayer se hizo tam bién salir fuera del 
teatro á dos individuos que tenían intenciones sediciosas. 
Los Ministros continuarán por ahora aqui.

Se trata de nom brar tres Comisarios para que pasen á 
los puntos de Hungría en que se ha restablecido la tran
quilidad.

Uno de estos Comisarios cuidará del ramo de Hacienda, 
otro del de Justicia, y el tercero de Gobernación ó de los 
asuntos políticos. Los Ministros trabajan  dia y noche.

Los aduaneros de la frontera de Hungría confinante con 
la Galitzia han cogido un cajón con 80,000 florines en pla
ta y 4000 ducados en oro, que iba destinado á los magyares.

El Ministerio quiere presentar acusación contra varios 
individuos de la Dieta. La instrucción preparatoria está ya 
concluida. La opinión pública designa entre estos acusados 
á S ierakw ski, Seherzet y Valient.

Sin embargo, no es de creer que autorice la Cámara es
tos procedimientos hasta que se concluya la legislatura.

Dícese que los principales banqueros no se interesan en 
el nuevo empréstito sino en calidad de comisionistas. No 
obstan te , los fondos públicos se sostienen.

Los prisioneros hechos en la fortaleza de Leopoldstad, 
en número de 4185 soldados y 47 Oficiales, han llegado aqui 
por el camino de hierro.

Ha sido nombrado Comisario im perial para Presburgo el 
Conde Cichi.

Hé aqui los párrafos mas im portantes de la nota dirigi
da por el Gabinete austríaco al poder central de Alemania, 
relativa á la formación de un imperio a lem an ;

«La formación de un estado unitario no parece al Gabi
nete austríaco no realizable con respecto al A ustria , ni ape
tecible para Alemania:

El Gabinete no puede consentir en que se rom pan los 
vínculos que existen entre las diversas partes de la m onar
quía austríaca, ni perm itir que se ataque á la Confedera
ción germ ánica, que es uno de los elementos esenciales de  
los tratados europeos. No puede establecerse la verdadera 
unidad de la Alemania sin el concurso de Prusia y del A us
tria. Se han dirigido con este objeto á Berlín; pero sin ha
berse podido poner de acuerdo con esta Potencia. El Gabi
nete austríaco se dirige por consiguiente á la Asamblea na
cional por sí mismo con el fin de en trar con ella en un a r
reglo.

El Austria quiere tomar una parte activa en la regene
ración de A lem ania, la cual no puede realizarse sino ae  co
m ún inteligencia entre los Príncipes y los pueblos, y según 
ella la prim era condición para llegar á este punto es una 
unión mas estrecha de las diferentes tribus alemanas.

S. M. el Em perador y su Gobierno declaran solemne
m ente que no se someterán jam as á ningún poder central 
que se confie á otro Príncipe de Alemania que no sea el 
mismo Em perador.

FRANCIA.
P a r ís  4 3  d e  f e b r e r o .

Mañana al abrirse la sesión la Asamblea procederá al 
nombramiento de su Presidente.

En la sesión de m añana se leerá por tercera y última 
vez la proposición de Mr. Lanjuinais, relativa á la disolución 
de la Asamblea. E ntre los prim eros oradores inscritos para 
hablar en esta ocasión se cuentan MM. Barlhelem y, S a in t-  
H ilaire, Depasce y Guichard.

BOLSA DE MADRIDCotización del dia 19 de Febrero á las tres de la tardé.
tatuao»

Títulos al portador del 3 por 400, 22 3/ 8.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ias, 49-60. P arís , 5-20 p. á 8 d. vista.

A lican te , 1/ 2 b. Málaga, V 2 PaP* b.
Barcelona á ps. fs ., 2 !/ 4 pap. b. S an tan d er, 4 %  id. id.
Bilbao, 4 V 2 id- id. Santiago, 3/ 4 pap. d.
Cádiz, V 2 id. id. Sevilla, par.
C oruña, V 2 PaP* d. Valencia, 4 pap. b.
G ranad a , 3/ 4 d. Zaragoxa, 1/ 2 b.

D e c e n io  de le tras á 0 por 400 al año.

A N U N C I O S

GUIA LEGISLATIVA DE HACIENDA DE 4848.

Se halla de venta en esta corte en la librería de D. Ga
briel Sánchez., calle de C arretas, núm. 3 , frente al buzón 
de Correos, á los precios siguientes:

En tafilete....................................................  80 rs.
En pasta superfina..................................  38
En fina.........................................................  34
En pasta com ún........................................  4 8
En rústica ......................... .......................... 4 6

Hay tam bién en venta Guias de algunos de los años an
teriores.

Y ejemplares del Indice general legislativo de re n ta s , ó 
sea extracto por ram os de todas las leyes, Reales decretos 
y  órdenes expedidas desde el año de 4799 hasta fin de 4843. 
á los precios siguientes:

En pasta superfina...................................  82 rs.
En fina........................   76
En pasta común........................................  54
En holandesa ............................... 54
En rústica fina y papel id .................... 46
En rústica común y papel id ...............  40

C y i l  MMttk ,I,I)UWÍIW JWTP

EL DESCUBRIMIENTO DEL NUEVO MUNDO

y los descubrimientos parciales de los diferentes países de Amé
rica , obra escrita por Manuel Diaz llar raza.

Si hay en los anales del mundo alguna em presa que por 
la heroicidad de su arro jo , por la inmensidad de sus con
secuencias, asi como también por la multitud de obstácu
los que á su realización se opusieron; si hay alguna gloria 
im perecedera, cruenta y casi sobrenatural que deban apa
recer en prim er té rm ino , descollando sobre todas las em 
presas y  todas las glorias de los hombres, son sin disputa 
ía em presa concebida y la gloria conquistada por Cristóbal 
Colon. El hallazgo de un hemisferio antes ignorado, el en 
lace de dos mundos que la naturaleza, la historia y la cien
cia misma tenían en d ivorcio , una nueva t ie r r a , casi tan 
grande como la entonces conocida, arrancada á los arcanos 
de un piélago terrib le y á las tinieblas de un erro r acred i
tado, forman el acontecimiento mas memorable, no solo de 
la historia española, no ya de la historia europea, sino de 
los fastos de la hum anidad. El título de esta obra es mas 
que suficiente para justificar la importancia de su objeto, 
importancia que se rebajaría con encomios innecesarios y 
con superfinos encarecimientos. El Descubrimiento del Nue
vo mundo, no ha m enester otra cosa que ser conocido para 
ser apreciado en todo su valor.

Presentar á Colon luchando por espacio de muchos años 
contra ignorantes y sabios, contra su pobreza y contra la 
corte, seguirlo paso á paso en sus esperanzas y en sus des
engaños, verlo triunfar de las preocupaciones, m erced al 
corazón magnánimo de la Reina Isabel, lanzarlo al m ar con 
tres frágiles barquillas para em prender el viaje mas tem e
rario de que hay recuerdo en las historias, revelar sus sen
saciones ae cada momento, m arcar su derrotero, llevarlo á 
la tierra nueva, y al fin y al cabo devolverlo á España sal
vo y triunfante ae tantas y tan poderosas contrariedades, 
hé aqui el objeto de este libro. Por eso lleva el título dei 
Descubrimiento del Nuevo mundo. Pero la obra asi term i
nada no seria completa.

En ese Nuevo Mundo llamado Am érica hay regiones vas
tísimas qu8 después de la hazaña de Colon fueron debien
do su descubrimiento parcial á este ó al otro personaje que 
hizo memorable su nombre con esta sola empresa. El libre 
que publicamos contendrá tam bién esos descubrimientos 
parciales de cada uno de los países de aquel continente. 
Sin em bargo, una advertencia debemos hacer desde ahora. 
La mayor parte de los descubridores pasaron luego á con
quistadores: nosotros no escribimos la conquista, sino el 
descubrimiento. Iremos pues acompañándolos en sus viajes 
y en sus peligros de descub ierta , llegaremos con ellos hasta 
el um bral de la conquista; pero no pasaremos de alli. No 
queremos mojar en sangre nuestra  p lum a, no queremos 
trazar cuadros de horror y de desolación que manchen 
nuestra historia y que contristen los ánimos; ¡harto hare
mos en sofocar, si podem os, la indignación que habrán de 
causarnos algunos acontecimientos que por incidente, y 
nada mas que por incidente, tendrem os que tocar!

Réstanos decir dos palabras sobre la forma que hemos 
creído deber dar á esta obra. Hemos escrito la historia del 
Descubrimiento dei Nuevo m undo; pero como deseamos que 
el conocimiento de esta em presa se popularice y se extien
da hasta por las clases que leen por distracción mas que 
por estudio, hemos procurado despejar nuestro relato del 
tono dogmático y austero que los escritos históricos recla
man ; pero hemos conservado sin embargo la mas escrupu
losa veracidad no callando nada de lo que deba decirse, 
y siendo cautos y tal vez excesivam ente escrupulosos en eí 
examen de lo que hemos encontrado establecido. La historia 
sin la verdad no es h istoria, y nosotros aspiramos á que 
este escrito alcance tan honroso título.

Para complemento pondrem os al fin varios apéndices, 
unos con noticias biográficas de los principales personajes 
que en el testo de la historia hayan aparecido, otros que 
pueden considerarse como indispensables para colocar en el 
verdadero punto de vista algún acontecimiento determ ina
do, y otros en que tratarem os por separado puntos de la 
historia que intercalados en el fondo ael libro nos hubieran 
obligado á digresiones que no entraban en nuestro plan.

F inalm ente, para los suscritores que lo deseen se darán 
por p a rte , pero de m anera que puedan encuadernarse en 
este libro , los derroteros seguidos por Colon en todos sus 
viajes al Nuevo M undo, m arcando las variaciones de rum 
bo que hizo y las islas y costas que descubrió y visitó, y 
un mapa de América con la designación de los diferentes 
países en que á la sazón se hallaba dividida.

Condiciones de la suscricion.
El Descubrimiento del Nuevo mundo constará de 25 

á 28 entregas de á 46 páginas, cuyo papel y cuya im pre
sión serán exactamente iguales á las del prospecto. Cada se
mana se publicará una entrega por lo menos, hallándose 
ya la obra concluida y en poder ael editor.

Cada entrega costará 2 rs. á los suscritores al mismo

tiempo de rec ib irla , y real y medio solamente á los que i0 
sean de La Reforma:

La prim era entrega se ha repartido el dia 48 del cor
riente.

Puntos de suscricion.

M adrid , en la adm inistración del periódico La Reforma* 
en las librerías de Gaslillo-Rrun, calle Mayor, núm. 4 * 
la de M onier, Carrera de San G erónim o; en la de Gaspar 
y Roig, calle del Príncipe, y en la de La Publicidad, calle 
del C orreo , núm. 2.

En provincias en las principales librerías y en todas las 
administraciones de correos. a

SOCIEDAD MADRILEÑA PARA EL ALUMBRADO DE GAS.

El consejo directivo de esta sociedad ha acordado con
vocar á los Sres. accionistas para la celebración de junta 
general ex trao rd in aria , la que deberá celebrarse en el dia 
25 del corriente á las doce de la m añana en el local de las 
oficinas, calle de la Magdalena, núm ero 4 7 ,  para tratar en 
dicha jun ta de asuntos del m ayor Ínteres y suma urgencia.

Los Sres. accionistas podrán acudir á las citadas oficinas 
para sacar papeleta de entrada desde el dia 20 del presen
te mes desde las once de la m añana hasta las dos de lf 
larde.

Madrid 9 de Febrero de 1849.=E1 Secretario, Pedro de 
Vargas. 2

LA ALIANZA,

COMPAÑIA DE SEGUROS GENERALES.

Según lo prevenido en el art. 62 de los estatutos, se ce
lebrará jun ta  general de accionistas el 4 5 de Marzo próxi
mo, á las doce del dia , en las oficinas de la compañía ca
lle de Espoz y Mina, núm. 4 , cuarto segundo. ’

Los Sres. socios tienen á su disposición desde hoy á las 
once de la m añana hasta las tres de la ta rd e , excepto los 
dias feriados, los lib ros, cuen tas, balance general y demas 
antecedentes que gusten exam inar para su completa ilustra
ción.

Tam bién pueden personarse á recoger la papeleta con 
que deben concurrir á la expresada jun ta ; en el concepto 
de que han de poseer cuando menos 20 acciones.

Madrid 43 de Febrero de 4849. =  El director dese r
vicio. 9

M

El establecimiento tipográfico de D. Ramón Rodríguez de 
Rivera que estaba en la cálle de la Manzana, núm. 44, se 
ha mudado á la de la Flor b a ja , núm. 24. ' 2

Curso de disciplina eclesiástica general y particu lar de 
España, por el doctor D. Joaquín Á guirre , catedrático de 
esta asignatura en la U niversidad de Madrid.

Esta obra está dividida en tres libros que tratan  del 
gobierno, adm inistración y jurisdicción inherentes á la Igle
sia , según su origen divino y de su desenvolvimiento pro
gresivo hasta nuestros dias. Comprende ademas cuadros si
nópticos de los Concilios generales, los necesarios para for
mar la estadística completa de la Iglesia de España, y al fin 
de cada tomo un apéndice de docum entos relativos á la 
misma y concernientes á las m aterias en él contenidas.

Constará de dos tomos en 4?
Se ha publicado la tercera entrega á 4 2 rs. en Madrid 

y 4 4 en provincias. Se vende en la librería de Sánchez y 
en las principales del reino.

PRINCIPE. A las ocho de la noche. —rSinfonía. — Muger 
gazmoña y marido infiel, aplaudida comedia en tres actos.— 
El jaleo de Sevilla, música de D. Joaquín Gaztambide.— 
Term inará el espectáculo con la zarzuela titulada La venta 
del puerto, ó Juanillo el contrabandista.

CRUZ. A las ocho y media de la noche.—Sinfonía.—Ma
rica-Enreda, comedia nueva, original, en tres actos y en 
verso , de un aplaudido escritor.— El califa de Bagdad , me
lodram a en un a c to , exornado con la m ú sica , coros, bailes 
y aparato teatral que su argum ento requiere.

CIRCO. A las ocho de la noche.—Los cinco sentidos, bai
le en cuatro actos y cinco cuadros.

INSTITUTO. A las ocho de la noche.— El carcelero, co
media nueva en un acto.—Baile.— El hijo en cuestión , pieza 
en un acto.—Baile.—Palo de ciego, zarzuela en un acto.

VARIEDADES. A las ocho de la noche.— Un hijo en busca 
de padre, comedia nueva en dos actos. — Baile nacional. -  
El habitante de la luna , comedia nueva en dos actos.—Baile 
nacional.

CIRCO DE PAUL. A las ocho de la noche se verificará 
la pantomima nueva y chistosa titulada Duñiñon y  su criado, 
ó á cual mas tonto, arreglada al escenario y propia de la es
tación del Carnaval, en la cual hay varios divertimientos, 
finalizando con el Baile de las cabezas de movimiento, pre
cedido de la m archa de los enanos, por ocho niños, man
dada por el enano D. Francisquito.

El Baile gimnástico chinesco, ejecutado y puesto en esce
na por los Sres. Neisz, Niemezeck, Lupino y Teodoro.

El gran combate del clown con las m ugeres, farsa do 
Carnaval ejecutada por varios artistas con cuatro caballi
tos y otros cuatro caballos sin nom bre de la caballeriza im
provisada.

El gordo y el flaco, escena de mucha aceptación, y otros 
ejercicios de equitación.

Orden de la función: 1? Ejercicios. 2? El baile chinesco. 
3? Duñiñon y su criado.


